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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00322 – 00 (Cuaderno Principal)

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda,  frente  a  la  solicitud  de
terminación remitida por el apoderado judicial de la parte actora, se requiere al
libelista para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación
del  presente  auto,  aporte  en  físico  los  títulos  valores  originales  base  de
ejecución, so pena de continuar con el trámite correspondiente, para lo cual
deberá coordinar con la secretaria lo ateniente a la actuación presencial.

Lo anterior, se hace necesario pues de encontrarse procedente la solicitud de
terminación, dichos títulos originales deberán ser desglosados y entregados a
la parte ejecutada (literal C del Art. 116 del C.G. del P.).

Secretaría, proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.03 del 07/02/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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